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a partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecirniento".-

Melilla, 19 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,
SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

2741.- Intentada la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Gestión Económica y
Administrativa de Medio Ambiente, en tiempo y
forma, a D. MIMON MOH MOHAMED, con D.N.I. n°
45.289.984-V, en la que tiene la condición de intere-
sado, sin haber podido ser practicada dicha notifica-
ción, se procede a la siguiente publicación, conce-
diéndole un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda
personarse en la Sección Técnica de Protección de
Ambiente Urbano al objeto de tener conocimiento
íntegro de dicha Resolución.

Melilla, 16 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,
SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

2742.- Intentada la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Gestión Económica y
Administrativa de Medio Ambiente, en tiempo y
forma, a D. SAID MOHAMED ABDELLAH EL KADIRI,
con D.N.I. n° 45.289.758, en la que tiene la condición
de interesado, sin haber podido ser practicada dicha
notificación, se procede a la siguiente publicación,
concediéndole un plazo de QUINCE DÍAS para que
pueda personarse en la Sección Técnica de Protec-

ción de Ambiente Urbano al objeto de tener cono-
cimiento íntegro de dicha Resolución.

Melilla, 16 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,
SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

2743.- Intentada la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Gestión Económica y
Administrativa de Medio Ambiente, en tiempo y
forma, a D.ª FARIDA MEHAND MOH, con D.N.I. n°
45.283.663-K, en la que tiene la condición de
interesada, sin haber podido ser practicada dicha
notificación, se procede a la siguiente publicación,
concediéndole un plazo de QUINCE DÍAS para que
pueda personarse en la Sección Técnica de Pro-
tección de Ambiente Urbano al objeto de tener
conocimiento íntegro de dicha Resolución.

Melilla, 16 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,
SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

2744.- Intentada la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Gestión Económica y
Administrativa de Medio Ambiente, en tiempo y
forma, a D.ª AICHA HAMEDI MOHAMED, con
D.N.I. n° 45.284.909, en la que tiene la condición
de interesada, sin haber podido ser practicada
dicha notificación, se procede a la siguiente publi-
cación, concediéndole un plazo de QUINCE DÍAS
para que pueda personarse en la Sección Técnica
de Protección de Ambiente Urbano al objeto de
tener conocimiento íntegro de dicha Resolución.

Melilla, 16 de octubre de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.


